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tes, aneJos, garajes, mstalaciones y servicios accesorios en ellas
situados;

Considerando que del precepto anteriormente citado se des
prenden las lisuientes condiciones para la procedencia de la
aplicación del I1po reducido del 6 por 100:

1.0 Que las operaciones realizadas tengan la naturaleza jun·
dica de ejecuciones de obra.

2.o Que sean consecuencia de contratos directamente concer
tados con el promotor de la edificación (incluso con el promotor
que, a su vez.. sea constructor), y no con otro contratista.

3.° Que tales contratos tengan por objeto la construcción o
rehabilitación de edificios destinados fundamentalmente a vivien
das, incluidos los locales, anejos, garajes, instalaciones y servicios
complementarios.

4.o Que las referidas ejecuciones de obra consistan material
mente en la construcción o rehabilitación, al menos parcial, de los
citados edificios o en instalaciones realizadas en los mismos
directamente por el sujeto pasivo que las efectúe;

Considerando que, a efectos de lo dispuesto en el referido
artículo 57, número 3, del Reglamento del Impuesto, se entenderá
como promotor de edificaciones el propietario de inmuebles que
construyó o contrató la construcción de los mismos para destinar·
los a la venta, el alquiler o el uso propio,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta vinculante formulada por la
Confederación de Asociaciones Empresariales de Baleares (CAEB):

Primero.-E1 tipo impositivo aplicable a las ejecuciones de obra
para la construcción de edificaciones es, en general, el del 12 por
100

Dicho tipo impositivo se aplicará a las ejecuciones de obra
realizadas por empresarios instaladores, aunque se contraten con el
promotor de edificaciones.

No obstante, tributarán al tipo reducido del 6 por 100 las
ejecuciones de obra, con o sin aportación de materiales, Que sean
consecuencia de contratos directamente formalizados entre el
promotor de la edificación y el empresario instalador y Que tengan
por objeto la realización de instalaciones para la construcción o
rehabilitación de edificios o partes de los mismos destinados
principalmente a viviendas, siempre que, además, los sujetos
pasivos efecuien materialmente las instalaciones en los referidos
inmuebles.

Segundo.-Tributarán al tipo impositivo del 12 por 100 las
ejecuciones de obras consistentes en instalaciones efectuadas en
edificios destinados principalmente a viviendas con posterioridad
a su construcción o, en su caso, rehabilitación de las mismas, y las
ejecuciones de obra realizadas por subcontratistas, instaladores,
para otros contratistas que, a su vez, contraten con el promotor de
edificaciones, aunque tengan por objeto la construcción o rehabili
tación de edificios destinados principalmente a viviendas.

Madrid, 4 de noviembre de 1986.-E1 Director general, Fran·
cisco Javier Eiroa Villarnovo.

RESOLUCJON de 6 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la Que se
conceden los beneficios arancelarios establecidos por el
Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modifi
cado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a
las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables a los bienes de
inven:ión aue se: imnarten con determinados fines esoecíficos.
rec~g¡eñdo....en -su artícUlo' l-.Ó,- entre otros, -el de exploración:
investigación y explotación de yacimientos de hidrocarburos.

Al amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de mano
de 1986, las Empresas que se relacionan en los anejos de la presente
Resolución, encuadradas en los sectores de exploración, investiga
ción~ explotación de yacimientos de hidrocarburos, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Energía, del Ministerio de Industria y Energía, ha emitido los
correspondientes informes favorables a la concesión d~l ~nefici~
solicitado, una vez aprobados los proyectos de exploraCión, InVestI
gación y explotación de yacimientos de hidrocarburos, presentados
por las referidas Empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior
ha resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de materiales, maquinaria y equi
pos que realicen las Em~ que se citan en los anejos a la
presente Resolución en ejecución de sus respectivos proyectos de
exploración, investiga<:ión y explotación de yacimientos de hidro
carburos, aprobados por la Dirección General de Energía, del
Ministeno de lnduslria y Energla, disfrutarán, a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo, de los
siguientes beneficios arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario,
o bien

b) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas
comunitario cuando dichos bienes de equipo se importen de
terceros países, siempre que este derecho resulte inferior al aplica·
ble en cada momento a los citados paises según el Arancel de
Aduanas español y de acuerdo con las previsiones de adaptación al
Arancel comunitario establecidas en el articulo 37 del Acta de
Adhesi6n.

Segundo.-La aplicaci6n de los beneficios queda supeditada a la
presentación, ante los Servicios competentes de Aduanas, dd
cenificado de inexistencia de producción nacional a que alude el
artículo S.o de la mencionada Orden.

Tercero.-l. Los materiales, maquinaria, y equipos que se
importen quedarán vinculados al destino especifico detenninante
del benefiCIO que se concede, y su utilización en fines distintos de
los previstos supondrá la pérdida automática de los beneficios,
siendo exigibles los derechos arancelarios y demás impuestos no
percibidos, así como los recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, ser.in de aplicación las
normas contenidas en el Reglamento de la CEE 1535/1977, relativo
a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo
5.o de la Orden citada y a efectos de alcanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo artículo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación
hayan sido realizados por los Servicios de Aduanas a partir del día
l de enero de 1986.

Quinto.-La presente Resolución, sin petjuicio de su publicación
en e1 «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento,
entrará en vigor el mismo día de su fecha.

Madrid a 6 de noviembre de 1986.-El Director general, Fer
nando Gómez Avilés-Casoo.

ANEJO I

Relación de Empresas con titlllariclad en permisos de exploración,
investigación y explotación de yacimientos de hidrocarburos

«Compañía de Investigación y Explotaciones Petrolíferas,
Sociedad Anónima» (CIEPSA).

ANEJO n
Relación de Contratistas)' Compañías de servidos de investigación

y explotación de hldroearIJuros

4<AmospaÍD».
«Daroid International Petroleum Services, lnc.».
«CKS Española, SOCIedad An6nima».
«Petróleo y Servicio, Sociedad Anónima» (PETROSER).
«Serv. y Pro, Sociedad Anónima».
«SEPE Uuch Mac Dermott, Sociedad Anónima>'

31079 RESOLUClON de 6 de noviembre de 1986, de la
Dirección General de Comercio Exterior, por la Que se
reconocen los beneficios arancelarios establecidos por
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de dIciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986. de 9 de
mayo, a las Empresas que se citan.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por
el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, establece un régimen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicables 8 los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos,
recogiendo en su articulo 1.°, entre otros, el de desarrollo de zonas
en declive o desfavorecidas (articulo l.' A del Real Decreto
932/1986). .

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo


